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CONSTANCIA DE ILEGIBILIDAD DE HUELLAS DACTILARES

<Lugar y fecha aquí>

El Agente Certificador <ó Auxiliar del Agente Certificador> <poner aquí nombre del Auxiliar > adscrito a la <poner aquí nombre de la unidad a la que pertenece> de la Secretaría de Economía, HACE CONSTAR que el fedatario <poner aquí nombre del Solicitante y número de la Notaria o Correduría Pública> se presentó de forma personal para solicitar la generación de su Certificado de Digital de Firma Electrónica Avanzada y se hace constar lo siguiente:

Se llevó a cabo el procedimiento de captura de su huella dactilar, para el procedimiento de generación de Certificado Digital con el uso de dispositivo biométrico, y una vez que se probó el procedimiento con todos sus dedos sin que se haya conseguido capturar su huella dactilar por ser ilegible, por lo que se procede, dada esta circunstancia, a generar un certificado digital con uso de contraseña, almacenando en el dispositivo biométrico sus llaves publica y privada.

_______________________________

Nombre y Firma del Auxiliar del Agente Certificador.

[image: image2.png]